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1. OBJETIVO 

 
El presente manual tiene por finalidad orientar a los Establecimientos de 
Venta al Público de Combustibles (EVPC) en el uso del módulo de 
registro de inventarios de combustibles líquidos (CL) y GLP en el SCOP. 
 

2. ALCANCE 
 

• Establecimientos de Venta al Público de Combustibles que 
comercializan Combustibles Líquidos (CL), Gas Licuado de 
Petróleo (GLP) y Cilindros de 10 Kg de GLP. 

• Registro obligatorio diario 
• Condición previa para generar pedidos a través del SCOP. 

 
3. CONSIDERACIONES GENERALES 

 
• Registro diario y obligatorio 
• Registro secuencial (sin saltos) 
• Registro por todos los productos comercializados 
• Condición para generar órdenes de compra 
• Generación de código de presentación 

 
4. FORMAS DEL REGISTRO DE INVENTARIOS 

 
Para cumplir con el registro de inventarios se tienen dos alternativas: 
 
4.1 Registro directo (Módulo de inventarios): 
 
Primero deberá acceder a la plataforma Virtual Osinergmin (PVO) en la 
siguiente ruta: 
 
https://pvo.osinergmin.gob.pe/seguridad/login  
 
 

https://pvo.osinergmin.gob.pe/seguridad/login
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Ahora proceder a logearse con sus credenciales de acceso: 
 

Figura N° 1: Acceso a la Plataforma Virtual Osinergmin (PVO) 

 
 
Link de acceso: https://pvo.osinergmin.gob.pe/seguridad/login  
 

 

https://pvo.osinergmin.gob.pe/seguridad/login
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Una vez ingresado en la parte izquierda acceder al Sistema de 
inventarios diarios/Módulo de Inventarios/Registro de Inventarios – 
EVPC. 

 
Figura N° 2: Acceso al módulo del Registro de Inventarios - EVPC 
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Una vez ingresado a la opción Registro de Inventarios – EVPC, se 
mostrará el módulo del registro de inventarios: 
 

Figura N° 3: Vista general del módulo del Registro de Inventarios 
 

 
 
Para proceder con el registro de inventarios en los Establecimientos de 
Venta al Público de Combustibles (EVPC), se deberá seleccionar “Nuevo 
Registro”. 
 
Una vez seleccionada dicha opción se mostrará la siguiente pantalla en 
donde se apreciará una ventana con todos los productos 
comercializados (excluyendo al Gas Natural) para los cuales se deberán 
registrar todos sus inventarios: 
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Figura N° 4: Ventana de registro de inventarios diarios 

 
 
Fecha de inventario: Corresponde al día del inventario a declarar 
Cancelar: Cierra la ventana del registro de inventarios. 
Registrar: Registra y guarda los inventarios para su presentación 
posterior. 
Presentar: Presenta los inventarios “Registrados” previamente 
generando un código de presentación. 
 
 
 
 
 
 

RCD N° 60-2026-OS/CD 
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Figura N° 5: Continuación del registro de Inventarios 

 
 

 
 

RCD N° 60-2026-OS/CD 

GRIFO BORGES 
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Registro: Registro de Hidrocarburos del EVPC (Establecimiento de Venta 
al Público de Combustibles). 
Unidad operativa: Razón social del EVPC. 
Fecha inventario: Fecha del inventario a declarar. 
Estado: Registrado o Presentado. 
Fecha de presentación: Fecha en el que se procedió a Presentar los 
inventarios de un día en particular. 
Código de presentación: Código generado al momento de presentar los 
inventarios, el cual evidencia la presentación de los inventarios. 
 

Figura N° 6: Confirmación de Presentación de Inventarios 

 
 
Cancelar: Cancela la presentación de inventarios. 
Aceptar: Presenta los inventarios y genera el código de presentación. 
 
 
 

: Esta opción sirve para editar los inventarios registrados. 

: Esta opción sirve para presentar los inventarios previamente registrados 

GRIFO BORGES 
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Figura N° 7: Opciones de gestión de Inventarios 

 
 
 
 
 
 
Exportar: Exporta el listado de todos los registros de inventarios 
registrados en formato Excel. 
Manual: Descarga el manual para el registro de inventarios de 
combustibles por parte de los EVPC. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

: Esta opción sirve para revisar los inventarios Presentados. 

: Esta opción sirve para modificar los inventarios registrados por única vez dentro de los 
primeros 30 días contados a partir de la presentación del inventario. 

GRIFO BORGES 
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4.2 Registro mediante validación automática (Interceptor) 

 En caso no se haya registrado el inventario diario correspondiente hasta 
las 12:00 horas, a través del módulo “Registro de Inventarios – EVPC”, y el 
Establecimiento de Venta al Público de Combustibles intente realizar 
una compra de combustibles por intermedio del módulo del SCOP, el 
sistema mostrará de forma automática la ventana del módulo de 
registro de inventarios, la cual se antepondrá al módulo de compras 
mientras no se registren los inventarios correspondientes. 

  
Figura N° 8: Validación del registro de inventarios previa a la compra 

de combustibles 

 
   

En esta opción se mostrará la ventana correspondiente al registro de 
inventarios de combustibles, en la cual únicamente estará habilitada la 
acción de “PRESENTAR” los inventarios. 
 
Cualquier consulta, visualización o corrección de los inventarios ya 
presentados deberá realizarse a través del módulo de inventarios, 
conforme a lo indicado en el numeral 4.1. 

 
 

Inventarios diarios de combustibles 



División de Supervisión Regional 
Página 12 de 12 

 

 

 
5. NÚMEROS DE CONTACTO DEL CENTRO DE CONTROL SCOP 

 
A continuación, se presentan los datos de contacto del Centro de Control 
SCOP, para la atención de consultas o dudas relacionadas con el 
registro de inventarios en el módulo de inventarios de combustibles para 
los Establecimientos de Venta al Público de Combustibles: 
 

ITEM TIPO DETALLE 
1 Correo electrónico scop@osinergmin.gob.pe  

2 Teléfonos Fijos 

219-3400 Anexo 1370 
219-3400 Anexo 1371 
219-3400 Anexo 1372 
219-3400 Anexo 1373 
219-3400 Anexo 1374 
219-3400 Anexo 1375 

3 Celulares 
939-537364 
913-700033 
908-815053 

 

mailto:scop@osinergmin.gob.pe
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